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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , W r a e i y añónelos qae hayas 4« inser tarse 
• o loa BoLtnau O I I C I H I » se ban de a a a d a r al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto ae pasaran i loa 
Editores de loa mencionado» periódieoa. 

• (Hfl trien de 6 de Atril de 1839J 
Se pnbl ic» todos los d í a s , exospto loa domingos . 

P l t E C l O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado i domicilio, » 5 0 pesetas a m á s a l e s anticipadla; faera 
de e l l a . 3 ' 5 0 al mea , ' Ja l trimestre, tft al semestre y 48*50 p o r g o «Ou. 
• Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BO L I T U T , plaza 
>ie San t i ago , i — F u e r a de sata capital , directamente por medio de carta l i a . " J-
mitiistrarinn. con inelosidn del Importe d*»l i t t rapo de abor.o en timbre* móviles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
i . 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto l a sque 
seas i Instancia d e p a r t e no pobre , ae insertaran oflclsl-
mente: asimismo cualquier snuneio concernid te si se rv i 
cio nacional que dimane de las mismas; |>er< las de Interés 
particular pagaran 50 céntimos de peaeu porcada linea de 
tnaerción. 

Numero suel to 5 ^ rentiitft*. ¿« p w * u • 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio lie la Gobernación 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Públioa es la situación qae 

viene atravesando el trabajo en Madrid, 
merced á la huelga en que se hal lan decía-
tados los gremios de albafiiles, carpinteros 
de a rmar y de canteros, qae contienden oon 
la Unión gremial patronal; y no hace al c a 
so señalar las cansas concretas que en mo
mentos diversos se han ido oonvertiendo en 
motivos determinantes de tal estado. 

Lo que si es cierto, es qae hoy afeotan 
a n a común tendenoia al paro general , y qae 
el arbitraje es, & no dudarlo, el medio ade 
cuado p» ra solucionar el inmediato y posi
ble confíioto. 

Qae éste lo ejerza institución qae ofrezca 
las mayores garant ías de imparcial idad y 
de justicia, no menos qae de competencia 
en las diversas materias ó modalidades del 
trabajo, es lo qae á todo tranoe importa, 
por ser asi mayor sa autoridad y su pretigio 
necesario siempre para la respetabil idad del 
fallo, pero más si oabe en este linaje de con
tiendas, donde las pasiones y los intereses 
son factores qae juegan á despecho de todos 
y faera inútil desconocer. 

La gravedad, por otra parte , qae el paro 
general del trabajo representa para el s u 
premo interés do la paz publica, haoe desde 
luego peligrosa la conduota de aquellos que 
más ó menos directamente lo persiguen co
mo objetivo, y autoriza, por ende, al poder 
publioo, y en el oaso actual é la autor idad 
de V. E., que lo representa, para ejercer 
ceroa de aquellas que lo intentaren los m e 
dios de acoión que la autoridad de las leyes 
pone en su mano. 

•_ >fJ .i . » • ! * . ».: i «J f»l I »10 I t s V j i n i » l ¡ \ \ *>u|> fcÓ. 
Pero comojla difloultad en este oaso naoe 

de s e ñ a l a r cuándo la situación debe conside
rarse tal, ofreoe, á nuestro juioio, elementos 
para determinarlo el ar t . 5 . ° del reglamento 
por que se rige el Instituto de Reformas so
ciales, en el que claramente se determinan 
las funciones de mediaoión y arbitraje que 
en casos dados está llamado á ejercer. 

Ofreoe además este camino la ventaja de 
que asi 8<> hace posible una jur isprudencia 
naoida en casos de verdadera importancia, 
y dictada por la institución l lamada á inspi
rar las leyes denominadas especialmente 
sooíales, y en la que tienen legitima rep re 
sentación lo mismo los patronos que los obre
ros. 

Importa, es c i e r t o , ext remar la pruden
cia, que debe ser virtud del gobernante; pt> 
ro interesa, y mucho, á todos no salirse del 
eamino del derecho, garant ía suprema de la 
paz públioa. 

En su vir tud, y teniendo en cuenta loque 
dispone el art . 5 . ° del Reglamento del Inst i 
tuto de Reformas sociales; 

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que proponga V. E. á patronos y 
obreros la mediaoión í l arbitraje del referi
do Instituto de Ri formas sociales para solu
cionar las diferencias surgidas entre ellos. 

Lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efeotos consiguientes, Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de 1 9 0 5 . 

VAD1LLO 
Sr. Gobernador oivil de Madrid. 

Diputación Provincial 
La Diputación provinoial ha r-cordado, en 

sesión de 1 0 de Diciembre, contratar en pú
blioa subasta, que tendrá efecto el día 1 5 de 
Febrero, á las once do la mañana , en el i-a
lacio de la Corporación, plaza de Santiago» 
núm. 2 , bajo la presidencia del Excelentísi
mo S r . Gobernador oivil dé la provinoia ó 
Diputado de la Comisión provincial en quien 
delegue y con asistenoia de otro Diputado 
que designe la Corporación, el suministro 
de papel y objetos de escritorio que se con
sidera necesario para el servlo'o de las Ofl-
oioas Centrales hasta 3 1 da Dioiembre de 

ü á i i i M f U w«»I or» o x j i í i a x i t c 

1 9 0 5 , con arreglo al pliego de oondioiones y 
relaoión de preoios que es tará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporaoión, Secoión 
Central , de diez á doce d é l a mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo de los mencionados a r 
tículos será el que quede ñjado en el r ema
to, no admitiéndose proposición que exoeda 
de los señalados en la relaoión de precios, ni 
fraooión inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensual ida
des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se 
extenderán en papel del sello 1 1 . ° , acompa
ñando la cédula personal del lioitador y el 
resguardo de la fianza provisional que acre
dite haber oonsignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de cuatrocientas pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del E s 
tado al preoio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones p r o 
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respeotivos p resu
puestos aprobados y sea dioho aoreedor el 
que haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este se rv ido ; oomo defini
tiva y en igual forma, el oontratista consti
tuirá el 1 0 por 1 0 0 del total importe objeto 
del oontrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálioos que se consig
nen en la Caja de la Corporaoión sólo se ad
mitirán hasta una hora antes de celebrarse 
la subasta , y los en efeotos públioa hasta la 
uua de la ta rde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeía deberá hallarse escrito !o siguiente: 
«Proposioión para optar á la subasta de. . .» 
(y á oontinuaoión el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente del acto du
rante el plazo de media hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los inte
resados por sí ó representados por otra pe r -
son**, oon el poder correspondiente para ello, 
deolarado bastante á costa del lioitador por 
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el Letrado de esta Corporación D. Rioar

do Guülerna . 
8erán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los dema« impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 2 9 del Real decreto é InBtrucoión de 
2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se presentó r e 

olamaoión alguna. 
Los l idiadores presentarán en el soto 

de la sabasta el recibo de la oontribuoión 
correspondiente, eon arreglo á las Reales 
órdenes de 7 de Octubre y 1 8 de Noviem

bre de 1 9 0 4 . 

Madrid 3 1 de Dioiembre de 1 9 0 4 . = E I 
Ofloial del Negooiado, Antonio Carril lo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en...» calle de. . . , 

núm.. . . , enterado del anunolo publicado 
en el B O L E T Í N ortoiAL de la provinoia s a 

ca ndo á pública subasta la Dlputaoión 
p r o v i n c i a l de Madrid el suministro de 
papel y objetos de escritorio que se oal

cui ;i necesario hasta 3 1 de Dioiembre de 
1 9 0 5 para el consumo en las Oficinas 
Centrales, se compromete á saministrar 
dicho artioulo, con estricta sujeción al 
pliego de oondioiones, relación de pro

OÍOS y muestras, haoiendo la rebaja de... 
tanto p u r ciento (expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m o . =»EI Presidente, Bernad.— 

El Diputado Secretario, Felipe Montoya. 
8 2 8 . — 1 8 2 . 

Sesión de 10 de Diciembre de 1904. 
Señores que asistieron: 
Sr. Presidente.—Montoya (Secreta

rio). — Mesa de la Peña (Secretario 
accidental).—A miróla. — Baños.—Ba
rranco.—Benito Moreno.—Boccherioi. 
—Buendfa. — Cárdenas. — Cortina. — 
Díaz Agero.Duran.—Fernández Arri
bas.—Fernández Morales.—García de 
la Rasilla.—González Rojas. — Media
no.—Monterroso.—Pérez Calvo.—Ra
boso.— Rincóu.—Sáuchez. —Urbano.— 
Yáñez y Pérez Magnfn. 

En la villa y corte de Madrid á 10 de 
Diciembre de 1904, reunidos los se 
ñores que arriba se expresan bajo la 
presidencia de D. J u s t i n o Bernad, se 
abrió la sesión á las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde. 

Leída el acta de la anterior, es apro
bada con el voto en contra del señor 
Cárdenas. 

Antes de entrar en el orden del dfa, 
el Sr. Mesa de la Peña pide la pala
bra para dirigir un ruego á la Presi
dencia, manifestando que, á su juicio, 
sería de justicia que á los Ordenanzas 
de la Diputación se les concediera con 
motivo de las Pascuas, si no una paga 
adelantada, al menos el importe de 
nna de las dos que se les adeudan, y 
añadiendo que tiene el gusto de pro
poner á la Asamblea, esperando que 
todos los Sres. Diputados han de aco
gerlo con agrado, que al Taquígrafo 
que ha trabajado tanto en la sesión y 
á última hora para terminar las actas, 
se le dé un expresivo voto de gracias 
y nna indemnización, que está com
prendida en el caso que determina el 
Reglamento. 

El Sr. Presidente asegura al Sr. Me
sa de la Peña que hará todo lo humana
mente posible para realizar las aspira
ciones de los Ordenanzas de la Dipu
tación, y que tiene mucho gusto en 
propouer á la Diputación que acuerde 
por unanimidad un voto de gracias 
para el Taquígrafo Sr. Martín Kzlala, 
cuya labor da eslos días sólo puede 
apreciarse teniendo en cuenta lo que 

abulta una de las actas que está sobre 
la Mesa, como pueden тот los señores 
Diputados. Por tanto, añade, si les pa
rece á los Sres. Diputados, se le puede 
conceder al Taquígrafo en las mismas 
condiciones que al Oficial Sr. Fábre
gas, que ha ayudado á la Comisión de 
Hacienda en la confección de los pre
supuestos, una indemnización ó paga 
extraordinaria, teniendo en cuenta la 
excesiva labor por él realizada, traba
jando durante las horas de sesión y 
después durante la noche, reanudan
do hoy á Ы nueve el trabajo para po
der presontar el acta completa á la 
Diputación. 

Acto seguido la Diputación, aten
diendo á los extraordinarios trabajos 
prestados durante las sesiones en que 
se discutieron los presupuestos para el 
año próximo por el Taquígrafo de la 
Corporación D. Federico Martín Ezta
la, y teniendo en cuenta, además, que 
estos trabajes, por su continuidad, le 
han producido gastos, acordó por una
nimidad concederle una indemniza
ción equivalente á una mensualidad 
de su sueldo, que se le satisfará con 
cargo al capítulo VIII del presupuesto 
vigente, concediéndosele asimismo un 
expresivo voto de gracias. 

Inmediatamente se entró en el des
pacho de los asuntos que figuraban en 
el orden del dfa, quedando definitiva
mente aprobado el presupuesto ordi
nario para 1905 y el repartimiento por 
contingente provincial para'el mismo 
año. 

A continuación quedó también apro
bado el diclamen de la Comisión de 
Personal, proponiendo reducir á u . 
día de suspensión de sueldo el correc
tivo impuesto por la Comisión provin
cial á Emeterio Martínez y Ángel Vi
lla, Ordenanza y Mozo respectivaraeu
te del Hospital Provincial, en atención 
á las razones que expresau los intere
sados en su instancia. 

Se da cuenta del siguiente dictamen 
de la 

Comisión de Beneficencia 
Proponer á la Dip<tación que pro

cede acordar, de conformidad con los 
acuerdos de las Comisiones provincial 
y de personal, en el asunto relativo á 
nombramientos de Jefes clínicos, y 
desestimar la enmienda del Sr. Me
diano. 

El Sr. Pérez Calvo pide que si es po
sible se retire el dictamen ó se remita 
á nuevo estudio para poder apreciarlo 
biu, puesto que so trata de un asuuto 
de uua importancia grandísima. 

El Sr. Sánchez dice que tendría mu
cho gusto en atender las indicaciones 
del Sr. Pérez Calvo, pero que es im
posible por tratarse de un asunto que 
ha estado ya cuatro sesiones sobre la 
Mesa y es urgentísimo su despacho. 

El Sr. Pérez Calvo, en vista de las 
manifestaciones del Sr. Sánchez, se de
clara conforme con la voluntad de la 
Comisión, toda vez que el Sr. Mediano, 
que es el más indicado para defender 
la enmienda como autor de la misma, 
no lo hace. 

Queda aprobado el dictamen. 
Sin discusión fueron aprobados los 

siguientes dictámenes: 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobar el pliego de condiciones 

para coutratar el suministro de papel 
y objetos de escritorio con destino á 
las Oficinas centrales, pero sólo por un 
año, ó sea hasta flu Je Diciembre de 
Í905, y que so anuncie ia oportuna su
basta en el plazi y fortm que deter
miua el Real decreto do 26 de Abril de 
1900. 

Comisión de Fomento 
Proponiéndose encargue, eu lo suce

sivo, al personal de la Sección de Ca

rreteras de la ejecución de los proyec
tos de conducción y elevación de aguas 
á los pueblos de la provincia, en las 
mismas condiciones que venían reali
zando este servicio los Sres. Arquitec
tos provinciales. 

El Sr. Mesa de la Peña pide que que
den sobre la Mesa por dos sesiones los 
asuntos de la Comisión de Personal 
que figuran en el orden del día. 

Así se acuerda, después de manifes
tar su c o n f o r m i d a d en nombre de la 
Comisión el Sr. Cortina, eon motivo de 
venir equivocado uno de los dictá
menes. 

El Sr. Montoya pide que se coace
dan, siguiendo la costumbre estableci
da, 125 pesetas para gastos del entie
rro á la viuda de D. Francisco Méndez, 
Enfarmero del Hospital do San Juan 
de Dios, que ha quedado en situación 
aflictiva. 

El Sr. Pérez Calvo pregunta si real
mente es de derecho lo que se pide, 
pues en caso contrario se opondrá con 
su voto, porque son muchos los casos 
que se pueden repetir y los fondos de 
la Diputación no deben invertirse en 
tal objeto. Termiua ofreciendo preson
tar un proyecto que regule eslos ex
tremos. 

El Sr. Montoya dice que si bien no 
se traía realmente ¡de un derecho, es 
una venia lera obra de caridad, y ade
más se nata de un enfermero que mu
rió á coasecueucia de la enfermedad 
que contrajo \or excederse en el cum
plimiento de su deber. 

El Sr. Pérez Calvo entiende que por 
habsrse abandónalo muchas costum
bres perniciosas, la Diputación ha me
jorado mucho y que hay que segair 
por este camino. 

El Sr. Benito Moreno declara que á 
su enteuder procede acordar lo pro
puesto por el Sr. Montoya, y luego, 
couforme con la opinión del Sr. Pérez 
Calvo, reglamentar dicho extremo pa
ra lo sucesivo. 

El Sr. Mesa de la Peña se adhiere á 
lo expuesto por el Sr. Benito Moreno. 

En los mismos términos se expre
sa el Sr. Buendía, rogando al señor 
Pérez Calvo que en la Comisión de 
Personal desarrolle el proyecto indi
cado. 

El Sr. Pérez Calvo propone que se 
acuérdelo siguiente: «La Diputación 
provinoal, á partir desde este día, uo 
concedorá cantidad ninguna que no 
este reglaméntala p o r la Ley á nin
guna viuda ó huérfano de empleados 
de la Diputación.» 

El Sr. Montoya entiende que lo que 
propoue el Sr. Pérez Calvo debe ha
cerse previo dictamen de la Comisión 
á que corresponda el asunto. 

El Sr. Mediano pide que á lo pro
puesto por el Sr. Pérez Calvo se agre
gue lo siguiente: <Y recomendar á la 
Comisión de Hacienda que en la pri
mera sesión traiga á la Diputación un 
dictamen que sea la fórmula, para que 
sepa para siempre la Diputación en 
qué forma ha de resolverse esta cues
tión>. 

El Sr. Benito Moreno entiende que 
el dictamen corresponde á la Comisión 
de Beneficencia ó de Personal. 

El Sr. Buendía insiste en sus ante
riores manifestaciones.

 1 

El Sr. Mediano rectifica insistiendo 
en que el asunto corresponde á la Co
misión de Hacienda, porque afecta á 
loa derechos pasivos y al régimen eco
nómico de la Diputación. 

Rectifican los señores Buendfa, Be
nito Moreno y Pérez Calvo, proponien
do éste que en vista de que no se pue
de discutir el asunto, según el art. 70 

1 del Reglamento, por no figurar en el 
ordeu del dia, se dé por terminado el 
debate y se tenga en cuenta su indi
cación por la Comisión para emitir 
dictamen. 

Con el voto en contra del Sr. Pérez 
Calvo, se acuerda conceder 125 pese
tas para gastos de eutierro á la viuda 
de Francisco Méudez, enfermero que 
fué del Hospital de Sin Juan de Dios. 

El Sr. Cortina propone quo se con
ceda la misma gracia á la familia de 
Cipriano Labastila, Enfermero leí líos
pital Provincial, que falleció el día 20 
del pasado mes. 

El Sr. Amírola S 3 raauiflesta confor
me con la prop sióión del Sr. Pérez 
Calvo, y respecto á li petición del se
ñor Cortina, entiende que no deben 
concederse sin previa solicitul de los 
interesados. 

El Sr. Cortina insiste, y á propuesta 
del Sr. Presidente la Dipu.aeióu acor
dó conceder la misma cantidad l e 125 
pesetas á la familia de Cipriano Labas
tida, Enfermero fallecido, sin perjuicio 
de que la proposición verbal del señor 
Pérez Calvo p a s é a l a Comisión para 
que traiga el dictamen en la primera 
sesión á la Diputación. 

El Sr. Mediano lamenta que no se 
haya discutido su voto particular al 
diclameu y que éste se haya aprobado 
estando él ausente del Salón de sesio
nes, por lo que pide que se reproduzca 
el dictamen para poder entablar sobre 
él la correspondiente discusión. 

El Sr. Pérez Calvo entiende que si 
efectivamente acompañaba al dictamen 
un voto particular, es nulo todo loque 
se ha hecho sin consumir los turnos 
estableci los para su discusión autesde 
la votación. 

El Sr. Urbano dice que no había voto 
particular ni enmienda, sino sólo uua 
moción que el Sr. Mediano formuló en 
la Diputación y ésta acordó quo pasara 
á la Comisión de Beneficencia, y que 
una vez aprobalo el dictamen, sin nin
gún voto en contra, no se puede volver 
sobre el asunto. 

El Sr. Mediano declara que había 
una enmienda al dictamen y lamenta 
que con gran sorpresa suya se haya 
aprobado sin la debida discusión un 
asunto en que tenía tanto interés por
que afecta extraordinariamente á la 
buena marcha de los Hospitales. 

El Sr. Urbano insiste en sus manifes
taciones. 

El Sr. Boccherini ruega al Sr. Me
diano que retire su manifestación de 
que se ha aprobado el dictamen por 
sorpresa, pues no hay ningún motivo 
para ello y ningún señor Diputado lo 
hubiera tolerado. 

El Sr. Buendía se adhiere á las ma
nifestaciones de los Sres. Boccheriui y 
Urbano. 

El Sr. Pérez Calvo dice que se ha 
l e ído el dictamen estando ausente el 
autor de la enmienda, y que se ha dis
c u t i d o y aprobado reglamentaria
mente. 

El Sr. Pérez Magnfn entiende que 
el incidente debe darse por terminado, 
pues se ha aprobado el dictamen con
forme al Reglamento, quedando en li
bertad el Sr. Mediano para hablar en 
contra del acta en la sesión siguiente 
y hasta para interponer recursos. 

El Sr. Mediano reconoce que la Co
misión de Beneficencia ha obrado co
rrectamente y dice que no pi .usa tra
tar más del asunto, aun cuan lo insiste 
que se ha aprobado con sorpesa suya. 

Rectifica el Sr. Boccherini, y el se
ñor Presidente da por terminada la 
discusión. 

Se da cuenta seguidamente de la 
contestación que la Comisióu de Ha
cienda propone se dé á la comunica
ción del Ayuntamiento do Madrid, di
ciendo que no debe contribuir la can
tidad que cohra la Hacieuda por en
sanche. 

Después de algunas explicaciones 
dadas por el Sr. B.nito Moreno, Presi
dente de la Comisión de Hacienda, le 
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Diputación acordó aprobar la contes

tación propuetn. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar se levantó la sesión, extendién

dose la presente acta, que Arman el 
Sr. Presidente v Diputados Secretarios 
que certiflcan.=V.

e B.*=E1 Presiden

te J. Bernad.=Los Diputados Spcreta

rios, Montoya y Mesa de la Peña. 
" m 9 m I — 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Autorizada esta Dirección general pa

r a contratar , mediante subasta pública, 
la adquisición de 15.000 camisas oon des

tino а 1оь c o n f i n a d o s en las prisiones del 
Reino, se anuncia al público que la lici

tación tendrá lugar en este Centro direc

tivo el día 31 de Enero próximo, A las on

ce de la mañana , con arreglo si pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904. = El 
Director genera l , Conde de Saa Simón. 

3 2 6 .  1 3 2 . 
-с тл

Autorizada esta Dirección general p a 

r a contratar , mediante subasta públioa, 
la adquisioión de 4.000 trajes de lona 
•aaargada do hilo oon doble pantalón oon 
destino & les confinados en las prisiones 
del Keino, se anunoia al público que la 
liolteoión tendrá lugar en este Centro d i 

rectivo el día l . e de Febrero próximo, á 
las onoe de la mañana, oon arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta en la 
Gaceta de Jkadrid. 

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=El 
Director general , Conde de San Simón. 

826.—132. 

Tesorería de Hacienda 
do la provinoia de Madrid 

Contribución territorial, industrial, 
carruajes, alcoholes y minas, utili
dades 

Cuarto trimestre de 1904 
C Por la Tesorería de Haoienda de esta 
•proTinoia se ha diotade la providencia 
s iguiente : 

De conformidad oon lo dispuesto en e\ 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro ineuraos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por 100, 
«obre el importe desús descubiertos, & los 
contribuyentes sujetos & dicha t r ibuta

ción en Madrid que perteneoen á la zona 
de Aloalá de Henares y que resultan in

cluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

m a Instrucción, publtquese esta prov i 

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

Tinoia y entregúense & la aootón ejecuti

v a los respectivos valores, previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformi

dad, de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 31 de Dioiembre de 1904.=~E1 

Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 
348—132. 

Contribución accidental, industrial 
y u t i l i d a d e s 

Año de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ba diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
d e 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por 100, 
aobre el importe de sus descubiertos, & 
los contribuyentes sujetos á dioha t r ibu

tación en Madrid que perteneoen A las 
zonas primera, segunda y cuarta y q u e 
resultan incluidos en la relaoión que q u e 

da en esta ofioioa. 
En cumplimiento del ert . 51 de la mis

ma instrucción, publíquese esta p r o v i 

denoia en el BOLETÍN orioi AL de la pro 

vínola y entregúense á la aooión ejeouti

vs los respeotivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 28 de Dioiembre de 1904=E1 

Tesorero dé Haoienda, Moisés Aguir re . 
349.—132. 

En uso de las atribuciones que le oon

fiere el art . 18 de la vigente instruooión, 
el Agente ejecutivo del partido de Chin

ohón, D. Pedro Atienza, ha nombrado 
auxil iar á sus órdenes á D. Isidoro San

tos Ausat. 
Lo que se haoe saber por medio del 

presente anuncio a las Autoridades y 
contribuyentes que comprende dioho 
part ido. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1904 = E l 
Tesorero de Haoieuda, Moisés Aguir re . 

347.—182. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Midrid 

Comisión de Evaluación y Repartimien
to de la Contribución territorial de 
Madrid 
Formados los repart imientos de la 

contribución sobre edificios y solares para 
el próximo año de 1905, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el ar t . 74 del Regla 

mento, se anunoia que dichos repar t i 

mientos se hallarán de manifiesto en el 
looal de la Secretaria de la Comisión de 
Evaluación, por término de ocho días , á 
oontar desde el de la feoha y horas de 
la mañana á una de la ta rde , á fin de que 
los señores contribuyentes inoluldos en 
aquellos puedan promover las r e d a m a 

ciones que estimen oportunas oon estric

ta sujeción a los preoeptos del citado a r 

ticulo. 
Madrid 26 de Dioiembre de 1904. = El 

Administrador, José R. Sedaño. 
353 —132. 

Negociado de Utilidades 
Esta Administración, en el deseo de 

evitar las responsabilidades que contrae

rían los Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamiento» de esta provincia si den

tro del mes próximo de Enero no reún

en & esta Administración copla certifi

cad K de sus presupuestos de gastos por 
haberes, sueldos, asignaciones, premios, 
y comisiones de sus empleados activos 
y pasivos, según ordena la Ley de 27 de 
Marzo de 1900 y el ar t . 23 del Regla

mento para administración y cobranza 
de la contribooión sobre Utilidades de 
29 de Abril de 1902, recuerda a dichas 
Autoridades la inexcusable obligaoión 
en que se encuentran de cumplir oon e s 

te precepto de la Ley mencionada; d e 

biendo advertir les que si el presupuesto 
de gastos para el año 1905 no estuviera 
aprobado, remitirán oartifloaoión del úl

timo que lo estuviere. 
Madrid 30 de Diciembre de 1904.=»El 

Administrador de Hacienda, José R. Se
daño. 

852.—182. 

esta Universidad instancia solicitan

do, como Directora del Colegio de 
señoritas, establecido en esta corte, 
calle do las Maldonadas, núm. 14, se

gún lo derecha, so declare que dicho 
Kstahlerimiento reúne las condiciones 
y circunstancias exigidas por Real de

creto de l.*de Julio de 190¿ysus dispo

siciones concordadas. Al ofecto, acom

paña á dicha instancia, entre otros do

cumentos, los siguientes: 
1.° Certificación de la que aparece 

que esta interesada nació el 8 de Agos

to de 1844. 
2.° Otra de buena conducta. 
3.° Una certificación en la que cons

ta que dicha señora ha sido aprobada 
para Maestra de primera enseñanza 
superior, habiéndosele expedido el co

rrespondiente título; y 
4.° El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Lectura, varios autores. 
Escritura, letra española é inglesa. 
Doctrina Cristiana, Ripalda. 
Historia Sagrada, Fleury y P. Lo

riquet. 
Historia de España, Calleja. 
Geografía, ídem. 
Gramática, Academia Española. 
Ortografía, ídem. 
Aritmética, Eguilaz. 
Geometría, Fernández. 
Higiene y urbanida 1, Sánchez Aló

rate. 
Labores. 
Método: teórico práctico, sistema in

dividual. 
Premios: vales, estampas, medallas 

de honor. 
Castigos: reprensión, retención en 

el colegio. 
Vacaciones escolares, Julio y Agosto. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° ael Real decreto 
de 1.

a de Julio de 1902, se anuucia pa

ra geueral conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones den

tro del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI

C I A L de la respectiva provincia, con

forme á lo dispuesto en la instrucción 
tercera de la Real orden fecha i.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1901.= 
El Rector, R. Conde. 

357.—132. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e a s e f t a n j z i 

Doña Manuela Checa y Cuadrado 
natural de Madrid, ha presentado en* 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.

a

—En la causa procedente 
del Juzgado instruotor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida contra Vio* 
tor de la Oliva y otros por robo, y en la 
que es par te el Ministerio Fisoal, ha dio

tado la referida Sección 4.* auto oon fe

oha 29 señalando el día 20 y 21 de F e 

brero, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo & las sesiones 
del juioio por jurados, mandando se cite 
A los testigos Naroisa Mentada Muñoz, 
Antonio Fernández, Franoisco del Prado, 
Manuel Marino Martínez, J u a n Muñoz, 
J u a n Cañada y Antonio Rodríguez, como 
lo verifico por medio de la presente, a 
fin de que oomparezoan ante la e x p r e 

sada Sala, sita en el piso bajo del Pala

cio de Justicia (Salesas), en el indloado 
día y hora, haciéndoles saber la obli

gaoión que tienen de concurrir a este pri

mer l lamamiento, bajo la multa de 5 & 
50 pesetas. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1904 = E l 
Oficial de Sala , José Al mira. 

4 0 5 .  1 3 4 . 

Sección í*—En la cansa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Latina de esta corte, seguida contra José 
Lado Santiso, José Pasoual Ramos, I n d a 

leolo López Aler y Ramón Bahamonde 
por atentado, y en la que es parte el Mi

nisterio Fisoal, ha diotado la referida Sec

ción 1 . a auto señalando el día 7 de l 
próximo Enero, y hora de la u n a 

en punto de su tarde, para dar oomienzo 
á las sesiones del juioio, mandando se oi

te á los testigos Pablo Ortiz Artiga, J u a n 
Ierez Gurín, Antonio Laforque Serel j 
Francisco Gómez Montalvo, oomo lo v e 

rifloo por medio de la presente, á fin de 
que oomparezoan ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palaoio de Just icia 
(Salesas), en el indioado día y hora, h a 

ciéndoles saber la obligaoión que t ienen 
de concurrir á este primer l lamamiento, 
bajo la mult i de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904. = E l 

Ofloial de Sala, José Almfra. 
4 0 6 .  1 8 4 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. J u a n Larafia Beoker, primer T e 

niente ayudante del regimiento infante

r ía de Covadonga, núm. 40, y Juez i n s 

truotor del expediente que por deserción 
se Instruye al soldado de la primera re 

serva Antonio González de la Cuadra. 
Por la presente llamo, oito y emplazo 

al individuo arr iba expresado para q u e 
en el término de un mes, á oontar de la 
feoha de su publioaoión, se presente en 
este Juzgado militar & responder de los 
oargos que contra él resultan; prevenido 
de que , si así no lo haoe, será deolarado 
en rebeldía . 

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), requiero y en el mío exhor to 
á todas las Autoridades, tanto oiviles 
oomo militares, se interesen en la busoa, 
captura y c o n d u c c i ó n A e s t e J u z g a d o , 
sito en el cuartel de los Doks de es ta 
oorte , del soldado y a mencionado. 

Dado en Madrid á 25 de Dioiembre d a 
1904.= J u a n Laraña . 

433.—1S4. 

Juzgados de primera Instancia 

BÜENAVI3TA 
En vir tud de providenoia del día de 

hoy, dietada en el expediente de cuenta 
j u rada por el Letrado D. Alberto Girón 
& D. Ramón Manco y Pérez, de Tafa l la , 
se ha aoordado requerir a este último se 

ñor por medio de la presente, que se i n 

ser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, para que dentro del t é rmino 
de ocho días, contado* desde el siguiente 
en que tenga lugar dioha Inserción, p a 

gue oon las oostas al D. Alberto la suma 
de 765 pesetas á que asciende su ouenta 
ju rada ; bajo aperolbimleoto de apremio, 
sin perjutoio del dereoho que le oonoede 
el segundo párrafo del art . 12 de la ley 
de Enjuiciamiento oivil. 

T para que tenga lugar lo aoordado, 
expido la presente en Madrid á 2 de Ene 
ro de 1 9 0 5 . = « E l E s c r i b a n o , P. H . , Ernesto 
Calderón. 

4 0 4 .  1 3 3 . 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
de primera instanoia é instruooión d e l 
distrito del Congreso de esta corte, dio

tada en 28 del aotual en el sumario que 
se instruye por falsedad, se oita a J e 

rónimo Rodríguez Aloaide, que tuvo su 
domioillo en la oalle del Ventorrillo, n ú 

mero 8, prinoipal, cuyo aotual p a r a 
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dero y domicilio se ignoran, para que 
comparezca en su Sala andienoia, sita en 
e l Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos ofioiales, con objeto de prao-
t loar nna diligencia; bajo apercibimiento 
d e ser deolarado incurso de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

M adrid 29 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B . # «=José Luis Castillejo. = El Es
c r ibano , Guillermo Pérez Herrero. 

418.—134. 

CHAM BERI 
En Tirtud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Chamberí do esta corte, d ic tada 
en el dia de hoy en el sumario que t e ins
t ruye por lesiones de Manuel Fernández 
Seijaa, se oita a Manuel Soulbrioio, ouyo 
domicilio se ignora, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el Pa la 
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los per ió
dicos ofioiales, con objeto d e q u e preste 
deolaraoión oomo testigo en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in 
curso de la multa de 25 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
ot ras determinaciones á fin de obligarle 
& efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904 .« 
T.° B.° = José Peláez. = El Escribano, 
F . Grases Vidal. 

414.—134, 
H 0 3 P I C I 0 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio, fecha primero 
del aotual , se hace saber: Qae por el 
Procurador D. José Maria Fernández Da-
ganzo, en nombre del Exorno. Sr. don 
Joaquín Fernández do Córdoba y Osma, 
Duque de Arión y otros titulos, se ha p r e 
sentado demanda oivil, en juioio decla
rativo de mayor ouantia, para que en 
definitiva se declaren extinguidos por 
preBoripción loa gravámenes que pesan 
sobre la casa sita en la oalle de San Mi
guel de esta corte, señalada oon el n ú 
mero veint i t rés moderno, oon vuelta á la 
de San Jo rge , que son: 

Pr imero . Un censo redimible de t r es 
cientos mil reales de capital y nueve mil 
d e réditos en oada año, al respeoto de 
tres por ciento, impuestos por el Exce 
lentísimo Sr. D. Manuel Antonio Fe rnán
dez de Córdoba Piínentel, Duque de 
Arión, en favor de D. Francisco Jav ie r 
P i ran , quien deolaró pertenecer el mis
mo á la Exorna, señora doña Maria Pe 
tronila de Alcántara Pimentet y Cerneoio, 
Duquesa de Medinaoeli, cuyo capital 
entregó el D. Francisco J av i e r Piran por 
orden suyu, según más por menor c o n s 
ta de las escrituras otorgadas en esta 
vil la el veintidós de Noviembre y vein
t icuatro de Diciembre de mil setecien
tos noventa y uno ante los Escribanos 
D . Pedro Valladercs y D .Tomás de Sun-
eha Prado. 

Segundo. Otro censo de quinientos 
mil reales y quinoe mil de réditos a n u a 
les, par te de otro de un millón cien mil 
de principal, ouya imposición no consta 
regis trada, pero el cual fué enajenado 
por D. Valentín Saorltán, en conoepto de 
apoderado de doña Maria Teresa Pa-
cheoo, Marquesa viuda de Malpioa,ádoña 

Tomasa Ramona Mejorado, viuda de don 
Esteban de la Torre , ouyo censo se dijo 
g rav i taba sobre los Estados y Duoado 
de Arión, entre los que estaba compren
dida la oasa de que se trata, según más 
extensamente oonsta de la escritura otor
gada en esta oapital el treinta de Diciem
bre de mil oohooientos veintidós ante el 
oitado Escribano D. Tomás de Sancha 
P r a d o . 

Tercero . Y una obllgaoión que el Ex
celentísimo Sr . Marqués do Malpioa y 
Duque de Arión impuso para contribuir 
á su hijo D. Nicolás Fernandos de Cór
doba, oon la asignación de ocho á doce 
reales, mediante habérsele concedido la 
ent rada en el Colegio Naval Militar de ia 
Ciudad de San Fernando, hipotecando 
pa ra su seguridad la oasa mencionada, 
según asi resulta de la escritura otorga
da en esta corte el onoe de Jul io de mil 
ochocientos cincuenta ante el Escribano 
D. Pasoual Seoo. 

En su virtud, llama y emplaza por s e 
gunda y últ ima vez á los herederos y 
oausahabitantes de la Exorna, señora 
doña María Petronila de Aloántara y 
P imentel y Cerneoio, Duquesa de Medi
naoeli , á los de doña Tomasa Ramona 
Mejorado, viuda de D. Esteban de la T o 
r re , y á todos ouantos se orean oon dere
cho á los oensos reseñados, asi oomo á 
la obligación contraída á favor del Co
legio Naval Militar de la ciudad de San 
Fernando , para que dentro del término 
de cinoo días, siguientes al de la publi
cación de esta oédula en los periódicos 
ofioiales, se personen en los autos en for
ma á fin de contestar la demanda, cuyas 
copias simples se encuentran en la Es
c r iban ía del Aotuario. 

Madrid dos de Dioiembre de mil nove
cientos c u a t r o . = V . ° B .°=Or tega More-
j ó n . = E l Aotuario, P . 11., LuisFazz in i . 

2 2 . - P . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte, diota
d a en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por corrupción de la menor 
Higinia Navas, s e cita á Simona Herrera 
Frau lo , que vivió en la oalle de las In
fantas, núm. 25, y ouyo aotual paradero 
se ignora, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
dent ro del término de oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
ediotu fuere inserto en los periódicos ofi
oiales, oon el objeto de prestar deolara
oión*, bajo apercibimiento de ser decla
r a d a incursa de la multa de quinoe pe
setas con que se la conmina, sin perjui
oio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dicha com
parecencia . 

Madrid á 28 de Dioiembre de 1904.=» 
V.° B.°=»Josó Maria de Ortega Morejón. 
= El Escribano, Ricardo Gómez. 

416.—184. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Inolusa de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Ángel Salamero, que estuvo hospedado 
en la oalle de Goya , núm. 15, para que 
en el término de diez días oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el P a 
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de quo preste de 
olaraoión en causa que contra el mismo es 

instruye por estafa; apercibido que, de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuioio áque hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loi 
agentes de la polloía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel do su sexo. 

Madrid á 27 de Dioiembre de 1904.= 
Luis R. de L l e r a , = E l Esoribano, Ange 1 

Ángulo . 
417.—134. 

P A L A C I O 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palacio de e8ta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumarlo que ins
t ruye á doña Josef ina J iménez Blancas, 
que habita en la oa lie de Ecija, núm. 6, 
solar, y cuyo actual paradero so ignora, 
pa ra que oompare zoa en su Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo días, oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos ofioiales, con ob 
jeto de ampliar su deolaraoión; bajo aper
cibimiento de ser declarada inoursa de 
la multa de oinoo á veinte y cinco pese
tas oon que se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á eteotuar dioha compare
cencia. 

Madrid á 29 de Dioiembre de 1904 =» 
V.° B.*-=A16s.¿=El Escr ibano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

407.—134. 
BARCELONA 

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de 
instrucoión del distrito de la Universidad 
de Barcelona. 

Por el presente, que se expide en mé
ritos de oausa sobre hurto frustrado, se 
oita, y l lama á doña Remedios Villalobos 
y Rodríguez, hoy de ignorada domicilio, 
pa ra que dentro el término de oinco diaa 
h oontar desde la publicación de este 
edioto en el Boletín oficial de esta pro
vínola y de la de Madrid, oomparezoa 
an te dioho Juzgado , sito en el Palaoio de 
Just icia, á la dereoha, al objeto de p res 
tar deolaraoión e n méritos de dioha oau
sa; previniéndola que, de no v e r i f i c a r l o , 
q u e d a r á inoursa en la multa de 6 á 60 pe
s e t a s . 

Dado en Barcelona á 29 de Dioiembre 
de l 904 .=Ped ro Z a m o r a . = P o r disposi
ción de S. 8., Antonio Ladoruiz. 

4 1 2 . - 1 3 4 . 

TORRELAGDNA 
D. Luis Sánchez Ulloa y del Pino, Juez 

de primera instancia de esta villa y par
tido de Torrelaguna. 

Por el presente hago saber : Que en est-
Juzgado y por la Escribanía del que a u 
toriza penden autos de juioio deolarativos 
de menor ouantia promovidos por el P ro 
curador D. Pedro Toribio Castillo, en 
nombre y representación de D. José Hi • 
dalgo y Cortinas, vecino de Madrid, con
t ra los herederos de doña J u a n a Hernanz 
y Sanz, cuyos nombres y domicilios noson 
oonocidos, sobre otorgamiento de escritu
ra de oanoelación de la inscripción hipo-
tooaria que á íavor de la expresada doña 
J u a n a subsiste sobre la finca titulada 
«Lavadero El Sol», sita en la villa yoorte 
de Madrid, hipoteca por la cant idad de 
seis mil novecientos veintidós reales y cin
cuenta céntimos, equivalentes á mil seis
cientas treinta pesetas sesenta y dos cén
t imos, parte de) preoio aplazado en la 
ven ta de dicha finos, l levada á cabo la 

expresada venta en favor de D. José Moi„ 
ron Fernández y su esposa doña Pe t ra 
González, por la doña J u a n a y sus her 
manos Ursu 'a , Celestina y Ángel; y r e s 
peoto de estos tres últimos se halla oan-
celada, según certificación expedida por 
el Sr. Registrador de la Propiedad del 
distri to de Ocoidente de Madrid, en cuyo» 
autos se ha diotado la providenoia que 
oontiene el siguiente 

Particular: Y de oonformidad con lo 
establecido en el articulo seiscientos 
oohenta y tres, en relaolón con el doscien
tos setenta y nueve de la vigente ley de 
Enjuiciamiento oivil, emplácese por edic
tos , que se insertarán en los periódicos 
ofioiales Qacsta y BOLEI I N de Madrid, á 
los herederos ó oausahabientes de doña 
J u a n a Hsrnanz y Sanz, cuyos nombres 
y domicilios no son conocidos, pa ra que 
dent ro d e t e r m i n o de nueve días, oon_ 
tados desde el siguiente á la inserción de 
dichos edictos en los referidos periódicos 
ofioiales, oomparezcan en dioho juioio; 
bajo aperoibimiento que, de no compa
rece r , les pa ra rá el perjuioio á que haya, 
lugar en derecho.; 

Dado en Torre laguna á veinte de D i 
oiembre de mil novecientos cuatro. = Lu!s 
Sánchez TJlloa = E l Esoribano, Licencia
do José Rey. 
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Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. don-

León Mediea Brusa, Juez munioipal del 
distr i to de la Lat ina , se oita, y l lama por 
té rmlno de oinoo dias á Domingo Ama
do, de veintidós años, natural de Madrid, 
de estado soltero, ocupación jornalero, y 
que dijo vivir en la oalle de Hortaleza y 

n ú m . 14 y 16, á fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este J u z g a j o , sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 1] 
prinoipal, para la práotioa de nna d i l i 
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que, de no comparecer, le parara 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 21 de Dioiembre de 1904.== 
V.° B.° = M e d i n a . = E l Seoretario, L icen
c iado Julián Fernández García. 

419.—134,-

i ,A R E G E N E R A D O R v 

Sociedad especial minera 
La Jun ta direotiva de esta Sociedad, 

oumpliendo con lo que dispone su Regla
mento y la ley de Minería, después de 
transcurridos los plazos de los tres reque
rimientos para pago de dividendos p a s i 
vos, publicados en este BOLETÍN, ha d e 
olarado amort izadas y fuera de c i rcula
ción las aooiones siguientes: números 59, 
60 y 807, á nombre de D. Ramón Valdés; 
número 281, de D. Pedro de la Quin tana ; 
números 42 y 232, de doña Ramona Sáenz 
Bautista; números 21, 30 y ouarto te rce
ro de la 312, de la Viuda é hijos de Code-
sido; número 49, de D. Heriberto M M a q u i 
llo; números 265 y 266. de doña P e t r a 
Ioaza; números 267 y 268, de doña Adela 
Ioaza; cuartos primero y segundo de la 
número 415, de D. Florencio Cbioharro; 
número 527, de D. Agustin de la Oliva; 
números 101 y 526, de doña Rafaela R o 
dríguez, y los números 175, 176, 177,195 
y 196, de D. Miguel Caballero. 

Lo que se haoe público á los efeotes 
oportunos. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1904.—EI 
Presidente, R. J . Chávarr i . 
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